
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS MARIBEL MARTÍNEZ RUIZ 

Y BENJAMÍN ROBLES MONTOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

Los que suscribimos, diputada Maribel Martínez Ruiz y diputado Benjamín Robles Montoya, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los 

artículos 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de 

esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el párrafo segundo 

y se adiciona un párrafo tercero, corriéndose el actual párrafo tercero, para pasar a ser párrafo cuarto, y así 

sucesivamente de la fracción I el artículo 115, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de paridad horizontal de género. 

Exposición de Motivos 

La participación política de las mujeres es un fenómeno inacabado, todavía existen en nuestro país ámbitos de la 

vida pública en los cuales las mujeres se encuentran subrepresentadas. 

Somos más del 50% de la población y del padrón electoral, sin embargo, la participación política de las mujeres 

aún enfrenta obstáculos que nos han impedido alcanzar la paridad en la integración de todos los niveles de 

gobierno. 

Uno de esos rubros que presenta un mayor rezago es la postulación y el acceso al cargo de presidentas 

municipales. Los ayuntamientos son el nivel del gobierno más cercano a la población, a través de sus acciones 

pueden atenderse las necesidades más inmediatas de la población; sin embargo, la participación de las mujeres 

en los gobiernos municipales es aún muy limitada. 

A partir de la reforma electoral de 1990 se incluyó en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) lo que podríamos denominar como una petición o sugerencia para los partidos políticos 

de propiciar una mayor participación política de las mujeres. 

Lo cierto es que está mera sugerencia no era suficiente para compeler a los partidos para que impulsarán el 

desarrollo político de las mujeres y una mayor participación en la vida política de nuestro país. 

Por ello, en la reforma electoral subsecuente se incorpora por primera vez, la obligación de los partidos políticos 

de postular cuando menos, un 30% de candidaturas de un género distinto, ésta a nivel federal. Es cierto que la 

norma no señalaba que se postularán cuando menos el 30% de mujeres, pero es evidente que esta disposición 

estaba dirigida a beneficiar al género subrepresentado. En una nueva reforma electoral, se incrementó el 

porcentaje mínimo de postulación de candidatos de género distinto a cuando menos el 40%. 

Si bien pudiera pensarse que estas normas propiciarían una mayor participación política de las mujeres, lo cierto 

es que su impacto en las candidaturas todavía resultaba insuficiente. 

En 2011, un grupo de mujeres, inspiradas por la necesidad de potenciar el papel de las mujeres en la vida 

pública, promovieron el juicio para la protección de los derechos político electorales de las ciudadanas SUP-

JDC-12624/2011, el cual, al ser resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación sentó importantes criterios, que posteriormente se convertirían en ley, tendentes a garantizar un piso 

mínimo para que las mujeres pudieran competir políticamente en mejores condiciones. 



 

 
  

En la reforma electoral de 2014, se incorporó en la Constitución el principio de paridad de género. Así, en el 

artículo 41 constitucional quedó establecida la obligación de los partidos políticos de garantizar la postulación 

paritaria de candidatos y candidatas a integrar órganos legislativos. 

Esta disposición constitucional tuvo, sin lugar a dudas, un efecto potenciador de la participación política de las 

mujeres en los órganos legislativos; sin embargo, aún existen niveles de gobierno en donde se debe consolidar 

la participación política de las mujeres. 

Conforme a lo que dispone la Constitución, los ayuntamientos deben integrarse por un presidente municipal y el 

número de síndicos y regidores que establezca cada una de las legislaciones locales. A nivel municipal, el 

ejercicio del poder ejecutivo se encuentra conferido a un órgano de carácter colegiado. 

En relación con la integración de los ayuntamientos, las diversas legislaciones locales han establecido un 

criterio poblacional para determinar el número de integrantes de los ayuntamientos, en relación con el síndico y 

los regidores, es decir, a mayor población habrá mayor número de integrantes del órgano de gobierno. 

Conforme a esto, la elección de los ayuntamientos se realiza mediante el procedimiento de votación por lista, en 

la que se vota por una planilla completa, es decir, por el presidente, sindico (s) y regidores que correspondan. 

Derivado de esto, la planilla que haya obtenido la mayoría de votos, le corresponderá el ejercicio de la 

presidencia municipal, el síndico y un número determinado de regidurías, estas últimas no se asignan en su 

totalidad a la planilla que haya obtenido la mayoría. 

La paridad horizontal se traduce en que, si en una entidad se va a elegir un número determinado de planillas 

para la elección de integrantes de ayuntamientos, los presidentes municipales (funcionarios de más alta 

jerarquía) se deberán postular en igualdad de condiciones hombres y mujeres, es decir, mitad y mitad, cuando 

esto sea posible, o lo más cercano a esto, en el caso de que el número de municipios sea impar. 

Según un estudio del Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género de esta Cámara de Diputados, 

a la fecha existe una “...limitada presencia de las mujeres en la participación política como alcaldesas, 

únicamente en el Estado de Querétaro se cumple la paridad, mientras que en el Estado de Campeche no hay 

mujeres al frente de los Municipios tomando decisiones para las mujeres y los hombres que habitan en él. Las 

mujeres al frente de los gobiernos municipales se encuentran desdibujadas...”
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Por ello, consideramos esencial establecer a nivel Constitucional la obligación de todas las entidades federativas 

de incorporar la paridad horizontal de género en sus legislaciones electorales, así como los mecanismos para 

asegurar que las mujeres sean postuladas en ayuntamientos con posibilidades reales de triunfo. 

Esto, con el objeto de propiciar una mayor participación de las mujeres en la vida política de sus comunidades. 

Por lo expuesto proponemos la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que presentan los diputados Maribel Martínez Ruiz y Benjamín Robles Montoya, que reforma el 

párrafo segundo y adiciona un párrafo tercero, corriéndose el actual párrafo tercero para pasar hacer 

párrafo cuarto, y así sucesivamente, de la fracción I del artículo 115, párrafo segundo, de la constitución 

política de los estados unidos mexicanos, en materia de paridad horizontal de género 

Artículo Único. Se reforma el artículo 115, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 



 

 
  

Artículo 115. ... 

I.... 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 

presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. Deberán garantizar la 

paridad entre los géneros en la postulación de la totalidad de cargos a presidentes municipales, en los 

términos que señalen las legislaciones de cada entidad federativa. 

La Ley General establecerá las bases conforme a las cuales las legislaturas estatales deberán 

reglamentar la postulación paritaria de mujeres en las presidenciales municipales con posibilidades 

reales de triunfo. 

... 

... 

... 

II. a X. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 Cámara de Diputados-CELIG, Alcaldesas una perspectiva de la igualdad política desde el municipio. 

file:///Users/rod/Downloads/Alcaldesas%20una%20perspectiva%20de%20la%20gualdad%20pol%C3%ADtica

%20desde%20el%20municipio.pdf   

Diputado Benjamín Robles Montoya (rúbrica) 

Diputada Maribel Martínez Ruiz (rúbrica) 
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